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titular de un sitio web donde se publican avisos publicitarios de alquiler de inmuebles no es responsable frente al consumidor por no

percibir comisiones ni intervenir en las negociaciones    Fuente: doc_02_2025_0016.html    Partes: Castillo María Alejandra y otro c/

Mercado Libre S.R.L. s/ ordinarioTribunal: Cámara Nacional de Apelaciones en lo ComercialSala / Juzgado / Circunscripción /

Nominación: BFecha: 25 de agosto de 2023Cita digital: dj146318146318146318Voces: DAÑOS Y PERJUICIOS ? PROTECCIÓN

DEL CONSUMIDOR ? RELACIÓN DE CONSUMO ? LOCACIÓN DE INMUEBLES ? VENTA POR INTERNET ?

EXCEPCIÓN DE FALTA DE LEGITIMACIÓN ? PÁGINAS WEBLa sociedad titular de un sitio web en el cual se publican avisos

publicitarios de alquiler de inmuebles no es responsable frente al consumidor debido a que no percibió comisiones ni intervino en las

negociaciones, limitándose a proporcionar los datos de contacto sin que el negocio se concluyera dentro de su

plataforma.Sumario:1.-La expresión de agravios debe formular una crítica concreta y razonada de los errores en que pudiera haber

incurrido el órgano jurisdiccional, a juicio de quien se alza impugnando el fallo. No satisfaciéndose eficientemente la carga procesal,

si no se puntualizan los errores extraídos del razonamiento del Juez, indicando con datos precisos y puntuales, cuáles son los

fundamentos jurídicos que se le oponen y que emergen de las constancias de la causa. Éstos deben convalidar la crítica expuesta

conforme al derecho vigente.2.-La fundamentación del recurso no se agota en el quantum discursivo, sino en la qualitae razonativa y

crítica. No basta el disentimiento con la sentencia, pues disentir no es criticar en tanto que el recurso debe bastarse a sí mismo. Tanto

los disensos subjetivos, como la exposición retórica de la posibilidad de interpretarse los hechos de modo distinto de lo apreciado

por el Juez, que si bien constituyen modalidades propias del debate dialéctico, no son impugnables judicialmente.3.-Para que la

expresión de agravios se considere tal, debe contener -como se dijera- una crítica concreta y razonada del fallo cuestionado con la

indicación precisa de los supuestos errores y omisiones que el mismo adolecería, así como de los fundamentos que inducen a los

apelantes a sostener una opinión distinta.4.-La refutación de las conclusiones de hecho y de derecho en que el Magistrado de la

anterior instancia basó su pronunciamiento y la indicación de las circunstancias fácticas y las razones jurídicas en virtud de las

cuales los apelantes tachan de equivocadas, las conclusiones del fallo son presupuestos esenciales, a fin de que el acto procesal

configure una expresión de agravios en el sentido del art. 265 CPCCN. Por ello discutir el criterio de valoración judicial sin apoyar

la oposición o sin dar bases jurídicas a un punto de vista, no es expresar agravios.5.-El art. 227 del CPCCN. establece que la

actuación de la Alzada posee dos límites. Uno referido a la consideración de los agravios, pues ése es el ámbito de su actuación

jurisdiccional, límite que corresponde al principio atantum devolutum quantum apelatum. El segundo tiene vinculación con la

actividad previa del impugnante, ya que el contenido de la fundamentación del recurso debe encontrarse enmarcado dentro de la

aludida esfera previamente limitada, cual es, el planteo introductorio que tiende a la determinación del thema decidendum.6.-La

defensa de falta de legitimación activa parcial no fue tratada como una excepción de previo y especial pronunciamiento sino que se

difirió su examen para el momento del dictado de la sentencia definitiva, donde fue resuelta como defensa de fondo, corresponde

entonces considerar que aquélla no generó una incidencia autónoma que devengue costas propias y diferentes del debate

sustancial.7.-Resulta de absoluta claridad que el art. 68 1° parte CPCCN. consagró la doctrina objetiva en materia de costas, según la

cual éstas constituyen una reparación de los gastos en que debió incurrir el vencedor para obtener el reconocimiento de su derecho;

así es el vencido quien debiera cargar con el total de las costas si es que la incidencia fue originada por su accionar. Sin embargo,

también tiene decidido reiteradamente el Tribunal que en materia de costas, el juez puede eximir de ellas al litigante vencido si

encontrare mérito para ello, debiendo aplicar tal excepción restrictivamente, toda vez que la referida eximición autorizada por

nuestro código de rito (art. 68 in fine) procede cuando media razón suficiente para litigar; expresión que contempla aquéllos

supuestos en que por las particularidades del caso cabe considerar que el vencido actuó sobre la base de una convicción razonable

acerca del derecho invocado.N.R.: Sumarios elaborados por Ricardo A. Nissen.Fallo:En Buenos Aires, a los 25 días del mes de

agosto de dos mil veintitrés, reunidas las señoras Juezas de Cámara en Acuerdo, fueron traídos para conocer los autos seguidos por

?CASTILLO MARÍA ALEJANDRA Y OTRO contra MERCADO LIBRE S.R.L. sobre ORDINARIO' (Expte. N° 80512/2016) en

los que al practicarse la desinsaculación que ordena el artículo 268 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, resultó que

debía votarse en el siguiente orden:Vocalías N° 4, Nº 6 y N° 5. Dado que la N° 6 se halla actualmente vacante, intervendrán las

Doctoras Matilde E. Ballerini y María Guadalupe Vásquez (art. 109 RJN).Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente

cuestión a resolver:¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada? La señora Juez de Cámara Doctora Matilde E. Ballerini dijo:I. A fs.
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36/42 María Alejandra Castillo y Sebastián Álvarez promovieron demanda contra Mercado Libre SRL solicitando se la condene a

abonar la suma de quinientos treinta mil pesos ($ 530.000) con más sus intereses, multas, gastos, costas y actualización por

desvalorización monetaria, en concepto de daños y perjuicios. Comenzaron su relato refiriendo que luego de una larga búsqueda

?quedaron embarazados' por lo que decidieron adelantar sus vacaciones y buscar una casa en alquiler en la ciudad de Mar del Plata,

a través de la plataforma de la demandada.Explicaron que finalmente se contactaron con una persona que ofrecía una casa en aquella

ciudad y que, luego de varias consultas efectuadas a través de la página de Mercado Libre, continuaron en comunicación por correo

electrónico y pactaron el pago de dos señas. Finalmente, avanzaron con la transferencia de la primera de ellas a través de la

plataforma de Mercado Pago, en tanto les pareció un canal seguro y cómodo para hacerlo.Sostuvieron que, luego de ello, el contacto

con el oferente perdió cierta fluidez, no obstante lograron comunicarse y avanzar con la transferencia de la segunda seña.Sin

embargo, efectuados sendos pagos, el vendedor dejó de responder sus e-mails y contestar sus llamadas telefónicas, por lo que no

volvieron a tener contacto.Luego de ello, relataron que Mercado Libre-Mercado Pago quitó la publicación de la página; y que si bien

iniciaron reclamos a través de la plataforma y solicitaron que les enviaran la publicación y fotos de la casa para poder accionar,

ambos se negaron a hacerlo.A su entender, y por todo lo expuesto, consideraron que la demandada debía responder y reclamaron $

180.000 en concepto de daño psíquico y $ 350.000 por daño moral.A fs. 135/166 se presentó Mercado Libre SRL y opuso excepción

de incompetencia, la que fue resulta a fs. 208. Además planteó la falta de legitimación activa parcial y afirmó que únicamente el Sr.

Sebastián Álvarez se habría puesto en contacto con el anunciante, por lo que la Sra. Castillo sería ajena a la controversia.También

planteó la defensa de falta de legitimación pasiva. Explicó el funcionamiento de su plataforma así como su rol en ella y sostuvo, en

síntesis, que su parte se limitó a publicar un aviso clasificado de un tercero y que no tuvo ningún tipo de intervención durante todo el

tiempo en que la casa se anunció para su comercialización.En subsidio solicitó que esa defensa sea tenida como defensa de fondo al

momento de resolver. Efectuó una negativa general y particular de los hechos invocados en el escrito de inicio y contestó demanda,

solicitando el rechazo de la misma por los argumentos allí expuestos.En orden a las restantes cuestiones de hecho que rodearon el

trámite del presente, en la medida que fueron exhaustiva y pormenorizadamente expuestas en el pronunciamiento recurrido, allí me

remito a fin de evitar estériles y prolongadas reiteraciones.II. La sentencia dictada a fs.605 desestimó la excepción de falta de

legitimación activa parcial opuesta por ?Mercado Libre' pero si hizo lugar a la de falta de legitimación pasiva interpuesta por ésta

rechazando íntegramente la demanda promovida.Para así decidir el Sr. Juez a quo consideró que, por el tenor del relato de la

demanda, los actores se encontraron legitimados para accionar en tanto el alquiler del inmueble fue un proyecto en común de la

pareja, en el que ambos tenían interés.En lo atinente a la legitimación de ?Mercado Libre' para ser accionada, el Magistrado destacó

ciertas inconsistencias del relato de los accionantes que se evidenciaron en su demanda.Luego de ponderar las probanzas producidas,

en particular la pericia informática, el sentenciante de grado concluyó que la parte actora no logró demostrar la responsabilidad que

intentó atribuirle a ?Mercado Libre'.Por el contrario, juzgó que sí quedó acreditado el rol neutro que aquélla desempeñó en la

operatoria descripta, en tanto cumplió adecuadamente con los estándares de información cierta, clara y detallada del servicio que

surge de los términos y condiciones -aceptados por los actores al momento de la utilización de la plataforma-. Por lo que juzgó que

no medió incumplimiento de la obligación de información por parte de la accionada.En orden a la distribución de las costas, decidió

que las devengadas con motivo de la excepción de falta de legitimación activa parcial, se impongan a la demandada vencida; y las

generadas por la excepción de falta de legitimación pasiva y rechazo de la demanda, queden a cargo de los actores vencidos -a

quienes eximió de abonarlas en virtud del plenario ?Hambo' y lo dispuesto en el art.53 de la ley 24.240-.III. Ambas partes quedaron

disconformes con el acto jurisdiccional y lo apelaron a fs. 606 los actores y a fs. 608 la demandada.Los agravios de los accionantes

obran a fs. 618/620 y fueron contestados por la contraria a fs. 627/637.Sus críticas transitan por los siguientes carriles:(i) la

demandada reviste el carácter de proveedor, encontrándose obligada hasta que se concrete la prestación debida, y si no se concreta,

debe cumplir conservando para sí las acciones de regreso que considere; y (ii) Mercado Libre es parte en la relación comercial por lo

que como intermediario debe responder en forma solidaria; siendo que además no demostró contar con un plan para evitar estafas

virtuales ni agotó las posibilidades técnicas para hacer más seguro el negocio que administra.Por su parte, Mercado Libre mantuvo

su recurso con la incontestada pieza incorporada a fs. 627/8. Únicamente cuestionó la imposición de las costas.La Sra. Fiscal

General ante esta Cámara se expidió a fs. 642.IV. Razones de evidente orden metodológico me inclinan por comenzar con el análisis

de las quejas vertidas por la parte actora. Es que mientras éstas pretenden, en definitiva, la revocación total del fallo recurrido, la

demandada únicamente cuestionó la distribución de las costas.Como es sabido, la expresión de agravios debe formular una crítica

concreta y razonada de los errores en que pudiera haber incurrido el órgano jurisdiccional, a juicio de quien se alza impugnando el

fallo. No satisfaciéndose eficientemente la carga procesal, si no se puntualizan los errores extraídos del razonamiento del Juez,

indicando con datos precisos y puntuales, cuáles son los fundamentos jurídicos que se le oponen y que emergen de las constancias de

la causa. Éstos deben convalidar la crítica expuesta conforme al derecho vigente (conf. CNCom., esta Sala, in re, ?Preve Alfredo
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Hugo c/ Bavarian Motors S.A. s/ ordinario' del 15/11/2009; entre otros).La fundamentación del recurso no se agota en el quantum

discursivo, sino en la qualitaerazonativa y crítica. No basta el disentimiento con la sentencia, pues disentir no es criticar en tanto que

el recurso debe bastarse a sí mismo.Tanto los disensos subjetivos, como la exposición retórica de la posibilidad de interpretarse los

hechos de modo distinto de lo apreciado por el Juez, que si bien constituyen modalidades propias del debate dialéctico, no son

impugnables judicialmente (conf. CNCom. esta Sala, in re, ?Cía. Integral de Motores S.R.L. c/ Griecco, María' del 07/08/1990; ídem

in re, ?Barrionuevo, María c/ BBVA Banco Francés S.A. s/ ordinario' del 28/12/2007; Sala E, in re, ?Sbrenta y Asoc. c/ Pinturerías

Rex S.R.L. s/ ordinario' del 12/11/2008; ídem in re, ?Chatelain, Verónica c/ Banco Francés s/ ordinario' del 28/11/2008; Sala C, in

re, ?Pollan, Gladys c/ Aseguradora Federal Argentina S.A. s/ ordinario', del 11/12/2009, entre otros).Sintetizando, para que la

expresión de agravios se considere tal, debe contener -como se dijera- una crítica concreta y razonada del fallo cuestionado con la

indicación precisa de los supuestos errores y omisiones que el mismo adolecería, así como de los fundamentos que inducen a los

apelantes a sostener una opinión distinta. La mera refutación de las conclusiones de hecho y de derecho en que el Magistrado de la

anterior instancia basó su pronunciamiento y la indicación de las circunstancias fácticas y las razones jurídicas en virtud de las

cuales los apelantes tachan de equivocadas, las conclusiones del fallo son presupuestos esenciales, a fin de que el acto procesal

configure una expresión de agravios en el sentido del art. 265 C.P.C.C. Por ello discutir el criterio de valoración judicial sin apoyar

la oposición o sin dar bases jurídicas a un punto de vista, no es expresar agravios (conf. CNCom. esta Sala, in re ?Molinas Carlos s/

concurso' del 05/08/1985; en igual sentido Sala C, en autos ?Koner S.A. s/ quiebra s/ inc.de Intervención controlada de empresas

Koner- Salgado' del 24/06/1994, entre muchos otros).En este sentido, obsérvese que el sentenciante de grado destacó ciertas

inconsistencias, en particular, que los importes que se habrían abonado en concepto de seña no fueron reclamados.Por otra parte,

juzgó el Sr. Juez a quo que la prueba producida en autos resultó insuficiente para demostrar los hechos alegados. En particular,

ponderó la inimpugnada pericia informática obrante a fs. 361/7 en la que el experto analizó el modo en que estas publicaciones se

llevaban a cabo así como la pericial contable -que tampoco fue observada- de la que destacó las cuestiones relativas al pago de las

comisiones, afirmando que Mercado Libre, en este tipo de publicaciones, nada cobra dado que siempre se realizan por fuera de la

plataforma (v. fs. 340 punto 2.).Ninguna de estas afirmaciones fueron cuestionadas por los recurrentes con la seriedad y suficiencia

necesaria; tampoco lo decidido por el sentenciante de grado en orden a que las declaraciones dadas por los testigos no resultaron ser

producto de percepciones directas por los deponentes sino del mismo accionante (fs. 299/303).Sentado lo expuesto, en la medida que

los actores no profirieron agravio alguno para procurar rebatir concretamente las minuciosas conclusiones arribadas por el anterior

sentenciante respecto de la legitimación pasiva de Mercado Libre (arg. conf. art. 265 C.P.C.C.) esta circunstancia habilitaría, por sí

sola, a aplicar las consecuencias previstas por el art. 266 C.P.C.C.y declarar desierto el recurso interpuesto.Súmese a lo anterior que,

aun cuando esta Sala pretende evitar en lo posible la adopción de soluciones meramente formales, advierto que los argumentos

vertidos en esta instancia referidos a la calidad de proveedor que revistió Mercado Libre así como las cuestiones vinculadas a las

estafas virtuales y a la cadena de responsabilidad entre todos aquellos que integran la relación de consumo, no fueron planteadas en

su escrito inicial de demanda.Obsérvese que dicha cuestión fue expresamente puesta de resalto tanto por la defendida al tiempo de

contestar la demanda, así como por el Sr. Juez a quo en la sentencia recurrida (ver punto II.iii.b).Dicho de otro modo, los argumentos

que los actores ahora expresan, se introducen en el proceso fuera de la oportunidad prevista en el código de rito y por ende

extralimita el ámbito de conocimiento de este Tribunal a la luz de lo dispuesto por el art. 277 C.P.C.C.El artículo mencionado

establece que la actuación de la Alzada posee dos límites. Uno referido a la consideración de los agravios, pues ése es el ámbito de

su actuación jurisdiccional, límite que corresponde al principio atantum devolutum quantum apelatum. El segundo tiene vinculación

con la actividad previa del impugnante, ya que el contenido de la fundamentación del recurso debe encontrarse enmarcado dentro de

la aludida esfera previamente limitada, cual es, el planteo introductorio que tiende a la determinación del tema decidendum.Nótese

que, al momento de iniciar demanda, efectuaron un relato de todo lo sucedido a partir de la búsqueda de casas en alquiler.No

obstante, luego de exponer la frustración padecida como consecuencia de la pérdida de contacto con el vendedor, se limitaron a

afirmar que de aquel relato ?.surge palmariamente evidente la responsabilidad del demandado.'. Sin embargo, ninguna mención se

efectuó en orden a la cadena de responsabilidad de la que la accionada formaría parte ni de su calidad de proveedor.Por regla, no

pueden ser sometidas a consideración del tribunal de apelación las cuestiones que no fueron oportunamente debatidas en la instancia

anterior (Fallos 298:492), y dado que los argumentos mencionados no han sido interpuestos en el momento oportuno, los mismos

tampoco podrían ser tratados en este decisorio.Sin perjuicio de todo lo anterior, atendiendo al carácter de orden público que detenta

la Ley de Defensa del Consumidor y por aplicación del principio del iuranovit curia, se avanzará con el examen de las

manifestaciones vertidas por la parte actora.No existe controversia en esta instancia acerca de que los actores ingresaron al sitio web

de la demandada con el propósito de alquilar una casa en la ciudad de Mar de Plata y que luego de un intercambio de mensajes con

quien fuera el locador de dicha vivienda, la operación se frustró. Tampoco se encuentra debatido que han perdido contacto con aquel
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sujeto, ni que la publicación habría sido dada de baja y las sumas dadas en concepto de seña no fueran reintegradas.Ahora bien, la

experta contable designado en autos explicó que en la plataforma de la accionada ?.existe la posibilidad para el usuario de publicar

gratuitamente, o bien, abonando un costo fijo determinado e informado de antemano. En este sentido, existe la posibilidad de

publicar avisos clasificados de manera gratuita o pagando un costo fijo por publicación (en las categorías de vehículos o inmuebles),

pero Mercado Libre en ninguno de estos casos cobra comisión alguna por la eventual operación que celebren las partes, dado que la

misma ocurre siempre fuera del sitio.' (ver respuesta al punto 2 ofrecido por la parte actora a fs.430).En idéntico sentido, el perito

ingeniero en informática indicó que en las publicaciones de la sección ?clasificados' no existe la opción de concretar compraventa o

alquiler a través del sitio de Mercado Libre, sólo se permite la publicación y el contacto; tampoco hay intervención de la demandada

en relación a las condiciones de ofrecimiento o en las negociaciones y tratativas posteriores, quien -además- no cobra comisión por

ellas (ver respuestas al punto 7, 9 y 10).En este sentido, incluso cuando por hipótesis de trabajo se pueda admitir que la defendida es

un eslabón dentro de la cadena de comercialización del servicio y, por tanto, potencialmente responsable por los daños y perjuicios

que pudieran ocasionarse en los términos del art. 40 de la Ley 24240, lo cierto es que su carácter neutro dentro de operaciones como

la aquí examinada resulta suficiente para desestimar la demanda iniciada en su contra (arg. conf. art. 40 Ley 24240 última parte).En

efecto, no solo no percibe comisiones por las operaciones de este tipo, sino que tampoco interviene en modo alguno dentro de las

negociaciones que puedan generarse entre los potenciales interesados, limitándose exclusivamente a proporcionar los datos de

contacto sin que el negocio se concluya dentro de su plataforma.En definitiva, este medio de publicidad es similar al servicio de

avisos clasificados que brindan los diarios impresos (y de publicación virtual) donde la responsabilidad en principio correspondería

al anunciante, siendo la única variante el medio por el que se comunica y quedando limitado su contralor a circunstancias que

resulten de apreciación evidente (conf. CNCom. esta Sala, ?Gómez Maciel Francisco José c/ Dridco SA s/ ordinario' del

07/03/2017).En tal escenario, y por todo lo antedicho, corresponde desestimar sin más el recurso de los actores.V.A continuación

trataré la queja vertida por la demandada vinculada únicamente a la imposición de costas a su cargo con motivo de la excepción de

falta de legitimación activa que fuera rechazada por el anterior sentenciante.Sostuvo que por tratarse de una defensa de fondo no

cupo imponer costas sino que éstas debieron quedar subsumidas en la decisión de fondo, es decir, que la totalidad de las costas

queden a cargo de los actores vencidos.Asiste razón a la recurrente, siendo que la defensa de falta de legitimación activa parcial no

fue tratada como una excepción de previo y especial pronunciamiento sino que se difirió su examen para el momento del dictado de

la sentencia definitiva, donde fue resuelta como defensa de fondo, corresponde entonces considerar que aquélla no generó una

incidencia autónoma que devengue costas propias y diferentes del debate sustancial (CNCom., esta Sala in re ?LaterCer SA c/

Servicios Globales de Informática SA s/ ordinario' del 21/04/2021; id. Sala E in re ?Proconsumer c/ Compañía Financiera Argentina

S.A s/ ordinario' , del 15/11/2016).Ahora bien, respecto al modo en que fueron fijadas las costas por la cuestión de fondo, no soslayo

que los actores no formularon una crítica expresa sobre ello, sin embargo esta Sala utiliza un criterio amplio al respecto, ya que al

reclamar la revocación total de la decisión, el Tribunal se encuentra habilitado para examinar la litis en su integridad (CNCom. esta

Sala in re: ?Vidriería la Nacional de Collia Hnos. y Cia. Ltda. contra Cano, Mario Daniel y otro s/ ordinario' del 22/05/2018).En

efecto, el pedido de revocación total de la sentencia en tanto indica poner en cuestionamiento cada una de las partes del acto

impugnado (conf. CNCom, esta Sala; in re, ?E.G.S.E. S.R.L.c/ Lucas III s/ sumario', del 5/03/1980; ídem, in re, ?Hurtado José c/

Obra Social de la Actividad Gastronómica y Clínica Marini s/ ordinario', del 6/07/1990, entre otros) habilita a la suscripta a proponer

la siguiente solución.Resulta de absoluta claridad que el art. 68 1° parte Cpr. consagró la doctrina objetiva en materia de costas,

según la cual éstas constituyen una reparación de los gastos en que debió incurrir el vencedor para obtener el reconocimiento de su

derecho; así es el vencido quien debiera cargar con el total de las costas si es que la incidencia fue originada por su accionar (cfr.

C.N.Com., esta Sala, in re ?Testa de García Renata c/ Plan Rombo S.A', del 15/3/93).Sin embargo, también tiene decidido

reiteradamente el Tribunal que en materia de costas, el juez puede eximir de ellas al litigante vencido si encontrare mérito para ello,

debiendo aplicar tal excepción restrictivamente (C.N.Com., esta Sala, in re ?P. Campanario SAIC c/ Plan Ovalo SA de Ahorro para

fines determinados s/ ordinario' , del 20/3/98), toda vez que la referida eximición autorizada por nuestro código de rito (art. 68 in

fine) procede cuando media razón suficiente para litigar; expresión que contempla aquéllos supuestos en que por las particularidades

del caso cabe considerar que el vencido actuó sobre la base de una convicción razonable acerca del derecho invocado. Y ello no se

basa en la mera creencia subjetiva del litigante en orden a la razonabilidad de su pretensión, sino de circunstancias objetivas que

demuestran la concurrencia de un justificativo para eximirlo de costas (CNCom., esta Sala, in re ?S.A.La Razón s/concurso

preventivo s/incidente de cobro de crédito', 25/2/93).En la especie, los actores pudieron creerse con derecho a litigar como lo

hicieron contra Mercado Libre, por tratarse del portal al que ingresaron para efectuar la búsqueda de la casa en alquiler cuya

frustración los condujo a la promoción de esta demanda.De este modo, propondré admitir la queja y dejar sin efecto las costas

fijadas por el rechazo de la excepción de falta de legitimación activa parcial; y modificar la distribución de costas por el rechazo de
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la demanda, las que se imponen en el orden causado.Lo expuesto sin perjuicio de tener presente que los actores cuentan con el

beneficio de litigar sin gastos concedido el 27/11/2018 en los autos N° 80512/2016/1; resultan ser consumidores y se encuentran

amparados por el beneficio de justicia gratuita que establece el art. 53 de la Ley 24.240.Así y en consonancia con la doctrina

plenaria que emerge de los autos ?Hambo, Débora Raquel c/ Falabella S.A. s/ Sumarísimo' del 21/12/2021, corresponde eximir a los

accionantes del pago de las costas. Máxime que no se invocó que en la especie se hubiera promovido el incidente de solvencia

previsto en el art. 53 citado, in fine.Con tal alcance, se admitirá parcialmente el agravio de la demandada.VI. En cuanto a las costas

de alzada, en atención a la forma en que se decide, estimo que las mismas también deben ser distribuidas en el orden causado.Así

voto.La señora Jueza de Cámara María Guadalupe Vásquez dijo:Adhiero a la solución propuesta por mi colega preopinante, con las

siguientes aclaraciones.1. En forma preliminar, cabe recordar que no existe una norma legal específica en el derecho argentino que

regule expresamente la responsabilidad de las plataformas de mercados electrónicos, como la de la parte demandada.Sin embargo, la

responsabilidad de los prestadores de servicios de intermediación de internet ha sido delineada a partir de la interpretación realizada

por la Corte Suprema de Justicia de la Nación y esta Cámara Nacional de distintas normas generales.2. En la causa ?Rodríguez,

María Belén c/ Google Inc. s/ daños y perjuicios' (Fallos: 337:1174 ), la Corte Suprema de Justicia de la Nación consideró los

eventuales daños que los motores de búsqueda pueden ocasionar al difundir contenidos creados por terceros. Juzgó que esos

intermediarios no tienen una obligación general de monitorear la información subida a la red por terceros. A partir de esto, sostuvo

que, en principio, ellos no son responsables por esos contenidos; ni les resulta aplicable un factor de atribución objetivo.Sin

embargo, la Corte Suprema precisó que la ajenidad de los motores de búsqueda respecto de las expresiones ajenas que afectan

derechos de terceros tiene límites; y que ellos deben responder cuando hayan tomado ?efectivo conocimiento de la ilicitud de ese

contenido, si tal conocimiento no fue seguido de un actuar diligente'. Desde el momento de ese conocimiento efectivo, la ajenidad

del buscador desaparece y es responsable por culpa en caso de no procurar un actuar diligente.3. En la causa registrada en Fallos:

340:1236 , ?Gimbutas', la Corte Suprema de Justicia de la Nación precisó que el principio de falta responsabilidad referido no aplica

cuando los intermediarios editan, modifican o crean la información involucrada. En este sentido, afirmó que ?resulta evidente que en

estos casos la responsabilidad no encuentra razón de ser en la mayor o menor posibilidad de evitar el daño producido por el

contenido de un tercero, sino en una conducta antijurídica propia que suscita la obligación de reparar el daño por ella ocasionado

(art. 1109 del citado Código Civil)'.4. Cabe destacar que la doctrina jurisprudencial señalada en los apartados antecedentes fue

reiterada más recientemente por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en los casos ?Mazza' (Fallos:344:1481) y ?P., M.B.'

(Fallos 344:1535).5. En el ámbito del fuero comercial, esta Sala -con diversa integración- sostuvo que la prestadora de un foro en

línea de compra y venta de automóviles no intermedió entre las partes de una compraventa porque su actuación se limitó a publicar

un aviso creado por el vendedor, sin intervenir, promover ni concluir el contrato. Expuso que ?este medio de publicidad es similar al

servicio de avisos clasificados que brindan los diarios impresos (y de publicación virtual) donde la responsabilidad en principio

correspondería al anunciante, siendo la única variante el medio por el que se comunica y quedando limitado su contralor a

circunstancias que resulten de apreciación evidente'. Entendió que requerirle a la accionada que anticipe un ilícito no solo resulta

ilógico sino que constituiría una carga de cumplimiento casi imposible. Así, consideró que la prestadora no integró la cadena de

comercialización en los términos del artículo 40 de la Ley de Defensa del Consumidor (expte. nro. 4470/2014, ?Gómez Maciel,

Francisco José c/ Dridco SA s/ ordinario', 7.03.2017).6. Posteriormente, la Sala D de esta Cámara Nacional afirmó que, en principio,

el operador de un mercado electrónico no es responsable cuando no desempeña un papel activo que le permita conocer o controlar

los datos almacenados sino que, por el contrario, interviene como un ?mero canal'. Calificó este carácter como una posición neutra,

meramente técnica, automática y pasiva entre los vendedores y compradores (?Kosten, Esteban c/ Mercado Libre SRL s/ordinario',

22.03.2018).Por otra parte, señaló que estos intermediarios no tienen una obligación general de supervisar los datos que transmiten o

almacenan a instancia de un tercero, ni de vigilarlos mediante búsquedas activas de hechos o circunstancias indicativas de

actividades ilícitas.Sin embargo, exceptuó el caso en que el intermediario toma conocimiento de hechos o circunstancias en términos

que hacen diligente constatar una posible ilicitud de las ofertas, y aquel no actúa para adoptar las medidas necesarias para impedir la

comisión de infracciones con prontitud. También excluyó los casos de ?ignorancia premeditada' y de ?indiferencia imprudente',

donde el prestador intenta sustraerse de su responsabilidad cuando tiene motivos suficientes para sospechar la comisión de ilícitos.7.

Similarmente, la Sala C de esta Cámara Nacional aplicó las pautas desarrolladas en el caso ?Rodríguez, María Belén' en la causa

?Ferraro, Antonio Fabián c/ Car Group SA y otro s/ ordinario', del 1.10.2019. Entonces, reafirmó que ?el factor de atribución con el

que debe ser juzgada la responsabilidad de los mismos [motores de búsqueda] es subjetivo, es decir, que serán responsables cuando

hayan tomado efectivo conocimiento de la ilicitud del contenido publicado si tal conocimiento no es seguido de un actuar diligente'

(con destacado en el original). Sostuvo también que la confiabilidad del sistema no se basa necesariamente en el control del carácter

fidedigno de los datos de los anunciantes sino en la adopción de las medidas necesarias para corregir o hacer cesar las situaciones
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lesivas.8. En sentido similar se expidió la Sala E de esta Cámara Nacional en ?Vergara, Graciela Rosa c/ Energroup SA (Motos del

Sur) y otro s/ ordinario' del 20.12.2019. Allí afirmó que rige el factor de atribución subjetivo cuando la prestadora de la plataforma

de comercio electrónico no participa activamente en el negocio ni percibe comisión por la operación, y es indiferente respecto del

perfeccionamiento de esta. En este sentido, consideró dirimente la falta de necesidad de registrar un usuario y confirmar la operación

por el portal para el contrato de las partes.Además, indicó inaplicable el régimen del artículo 40 de la Ley de Defensa del

Consumidor cuando por no se verifica la prestación de una garantía legal o un daño por el vicio o riesgo de la cosa.9. Para más, se

destaca que los lineamientos expuestos por la jurisprudencia nacional reseñada son contestes con el criterio sostenido en el derecho

comparado y, principalmente, en el Reglamento 2022/2065 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea del

19.10.2022 (Reglamento de Servicios Digitales). Este establece que el intermediario no es responsable de la información que

almacena a petición de un destinatario cuando i) su servicio consiste en el almacenamiento de la información facilitada por este; y ii)

no tiene conocimiento efectivo de una actividad o contenido ilícito, ni es consciente de hechos o circunstancias que manifiesten esa

actividad o el contenido ilícito en lo referente a solicitudes de indemnización por daños y perjuicios, o iii) actúa con prontitud para

retirar el contenido ilícito o bloquear el acceso a este en cuanto tiene conocimiento o es consciente de aquel (art. 6.1).Estos términos

son análogos a los de la Directiva 2000/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2000 (Directiva sobre el

comercio electrónico; art. 14).El reglamento aclara que los términos eximentes no rigen cuando el destinatario del servicio actúe

bajo la autoridad o el control del prestador de servicios (art. 6.2). Tampoco aplican a las plataformas que permiten celebrar contratos

a distancia entre consumidores y comerciantes, si presentan el elemento de información concreto o posibilitan de otro modo

transacciones concretas capaces de inducir a un consumidor medio a creer que la información o el objeto de la transacción es

proporcionado por aquella plataforma o un destinatario del servicio que actúa bajo su autoridad o control (art.6.3).Asimismo, la

norma de referencia también prevé que los prestadores de servicios de intermediación de internet no tienen una obligación general

de controlar la información que transmiten o almacenan, ni de buscar activamente hechos o circunstancias que indiquen la existencia

de actividades ilícitas (art. 8).Esta norma también es análoga a su antecedente en la mencionada Directiva sobre el comercio

electrónico de la Unión Europea (art. 15.1).Finalmente, aclara que ellos no se sustraen del régimen apuntado en el párrafo anterior

por realizar, de buena fe y de modo diligente, investigaciones por iniciativa propia voluntariamente, o adoptar medidas para detectar,

identificar y retirar contenidos ilícitos o bloquear el acceso a estos, o adoptar las medidas necesarias según la reglamentación (art.

7).10. En este marco, entiendo que las pericias informática y contable producidas en el proceso resultan dirimentes a los efectos de

considerar la eventual responsabilidad de la parte demandada.Por un lado, el experto informático señaló que i) no era necesario estar

logueado como usuario a los fines de poder acceder a los datos del usuario que publicó el inmueble, ii) no era posible contratar en la

sección ?clasificados' de la plataforma, iii) solo existía la opción de ?contactar' o ?quiero que me llamen' o el teléfono de contacto

que se visualizaba en la publicación, iv) en las publicaciones constatadas sólo se exhibía la publicación y el contacto, y v) la

plataforma indicaba consejos de seguridad, entre los cuales se sugería no usar servicios de pago anónimos sin haber visto el

inmueble, solicitar la mayor cantidad posible de información sobre el inmueble y fotos o videos para comprobar su veracidad,

revisar los remitentes para detectar correos electrónicos falsos, entre otros (fs. 361/377). Además, informó que el usuario de la

sección ?clasificados' daba de alta la publicación, colocaba las condiciones y decidía el precio, título, fotos y demás elementos de

ella (fs.378/390).En relación con lo anterior, la parte actora reconoció haberse comunicado con el locador ?por vía e-mail' (fs. 36

vta.). Además, las misivas que acompañó reflejan que su comunicación fuera de la plataforma de Mercado Libre se inició en una

etapa anterior al perfeccionamiento del contrato (cfr. correo electrónico del 13.11.2014 del señor Álvarez, fs. 27). Así, estos

extremos son contestes con lo señalado en la pericia informática.Por otro, la perito contable afirmó que i) ?[e]xiste la posibilidad

para el usuario de publicar gratuitamente, o bien, abonando un costo fijo determinado e informado de antemano', y ii) ?existe la

posibilidad de publicar avisos clasificados de manera gratuita o pagando un costo fijo por publicación (en las categorías de vehículos

o inmuebles), pero Mercado Libre en ninguno de estos casos cobra comisión alguna por la eventual operación que celebren las

partes, dado que la misma ocurre siempre fuera del sitio' (fs. 430).De esta manera, se recuerda que la fuerza probatoria de las

pericias debe ser estimada en función de la competencia técnica de los expertos, los principios científicos en los que fundan sus

conclusiones, y las observaciones e impugnaciones formuladas (art. 477, CPCCN). Por ello, resalto tanto que las pericias contable e

informática no fueron impugnadas por el señor Álvarez como que esta parte tampoco aportó elementos de convicción relevantes que

conduzcan a entender otra realidad de los hechos controvertidos.Por otra parte, está suficientemente acreditado que el señor Álvarez

transfirió la seña ?utilizando el servicio de Pago Fácil' con cupones de Mercado Pago (fs. 3/5, 37 y 37 vta.). Sin embargo, la

intervención de este sistema de pago no resulta dirimente porque i) los hechos en controversia no refieren a defectos en la prestación

de ese servicio: ii) su aplicación no fue consecuencia necesaria del contacto por la plataforma de avisos sino de un acuerdo entre el

locador y señor Álvarez (fs.28); e iii) la intervención de otro sistema de pagos u operador no hubiera alterado el incumplimiento de
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la locación que se plantea en la demanda (?Vergara, Graciela Rosa c/ Energroup SA (Motos del Sur) y otro s/ ordinario', ya

citado).En conclusión, no está acreditado que Mercado Libre haya intervenido, promovido o concluido el contrato entre la parte

actora y el oferente, ni que haya creado, editado o modificado los datos del aviso en cuestión, ni que haya conocido su eventual

falsedad o haya controlado esos datos, ni que se haya colocado en una situación ?ignorancia premeditada' o ?indiferencia

imprudente'. A partir de lo anterior, tampoco corresponde entender que la parte demandada está inserta en la cadena de

comercialización conforme el artículo 40 de la Ley de Defensa del Consumidor. En consecuencia, no se verifica que exista conducta

antijurídica alguna que le sea imputable a Mercado Libre.Por todo lo expuesto, comparto el rechazo de los agravios de la parte

actora recurrente según se propone al Acuerdo.Con lo que se terminó este Acuerdo que firmaron las señoras Juezas de Cámara.

Oportunamente, incorpórese la foliatura correspondiente al Libro de Acuerdos Comercial Sala B, al momento de agregar esta

sentencia digital en soporte papel.ADRIANA MILOVICHPROSECRETARIA DE CÁMARABuenos Aires, 25 de agosto de 2023.Y

VISTOS:Por los fundamentos del acuerdo que precede, se resuelve: i) admitir parcialmente los recursos interpuestos por los actores

a fs. 606 y por la demandada a fs. 608 y, en consecuencia, ii) confirmar en lo principal lo que decide la sentencia dictada el

5/10/2022, modificando únicamente la imposición de costas, las que se distribuyen en ambas instancias por su orden (art. 68

CPr).Regístrese y notifíquese por Secretaría, conforme Acordadas N° 31/11 y 38/13 CSJN y devuélvase. Oportunamente, cúmplase

con la publicación a la Dirección de Comunicación Pública de la CSJN, según lo dispuesto en el art. 4 de la Acordada N° 15/13

CSJN.M. GUADALUPE VÁSQUEZMATILDE E. BALLERINI
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